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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11286 

Al Presidente del Senado, 
C IU:O :.:8 • -

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N. 

1 o ocr. 1966 

\ \ )0 
R B Ii }C 

Me permito solicitar del Congreso N'acioné.,l, por 

conducto de esa Cámara de su digna presidencia, la autoriza­

ci6n necesaria para suscribir con el Gobierno de los :Sstados 

Unidos de América, por medio de la Agencia para el Desarrollo 

Internacional (.A.ID), un nuevo empréstito por la suma de 

lt25,000,000.00 (veinticinco millones de dólares), de manera 

aue el crédito de ~~15,000,000.00 (quince millones a_e dólares), 

obtenido de dicha Agencia por el Gobierno Provisional de la 

República, mediante Convenio suscrito en fecha 30 de junio de 

1966, debidamente aprobado por Resolución No.287, de la misma 

fecha, sea elevado a la suma de J40,00C,OOó.OO (cuarenta mi­

llones de dólares). 

Tanto los fondos provenientes del empréstito de 

Jl5,000,000.00 (quince millones de dólares) suscrito entre el 

Gobierno Provisional y la mencionada Agencia del Gobierno de 

los Estados Unidos de 1\.mérica, como los que se obtengan del e~ 

préstito adicional de ~$25,000,000.00 (veinticinco millones de 

dÓlaxes) se emplearán en obras de urgente realización, en gran 
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parte reproductivas, que impedirán que la economía nacional 

se estacione y destruya paulatinamente y que darán trabajo 

~E '. >O 
R I D~ ¡ 

a miles de obreros. El Plan de Emergencia del Gobierno Cons­

titucional de la República, al cual tuve la oportunidad de 

referirme en ocasiones anteriores, abarcará todos los secto­

res del territorio nacional y comprende la realización de o­

bras públicas consistentes en construcción y reparación de 

carreteras, caminos vecinales y puentes; reparaciones de mue­

lles, edificación de escuelas y reparación o ampliación de las 

ya existentes; construcción de muelles y depósitos de aduanas; 

estabilización de precios de los productos agrícolas y cons­

trucción de almacenes y depósitos para dichos productos; de­

sarrollo ganadero, promoción de cooperativas de consumo en 

las zonas agrícolas de la República; sanidad vegetal; mejora­

miento de enfermería intra-hospitalaria, asistencia médica, 

adquisición de equipo para hospitales, construcción de cen­

tros sanitarios y de hospitales y mejoras de los existentes; 

rehabilitación de los programas de riego que incluye limpie­

za, construcción y reparación de canales, ampliación y cons­

trucción de, acueductos y sistemas de abastecimientos de agua. 

Todas estas obras serán emprendidas bajo la estric­

ta fiscalización y control de la comisión de expertos y de 

ciudadanos honorables, representantes de los sectores empre-
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sariales y de la clase trabajadora, que ha s ido designada 

para ~ales prop6sitos. 

El nuevo crédito de veinticinco mill one s de 

d6lares será pactado bajo las mismas condiciones en q_ue f'ue 

concertado el empréstito original de quince millones de d6-

lares suscrito entre el Gobierno Provisional de J.a Repúbli­

ca y la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) a que 

se hace referencia más arriba, circur1s tancie, :por la cual, pa­

ra esclarecer mejor el criterio de los sefiores Legisladores 

me permito enviar adjunto copia del acuerdo antes mencionado. 

En consideraci6n a las razones aducidas, e spero 

que los sefiores Legisladores autorizarán el empréstito a que 

nos hemos referido, de comformidad con el artículo 55 del Acto 

Institucional. 

Dios, Patria y Libertad, 

----~ _() 
~ ~irln Ba67 -



c)D 
~ No.287 

VISTA: la Resoluc16n/aprobator1a del Convenio 

uscrlto en fecha 30 .de junio de 1966; entre el Gobler­
n 
no Provisional y el Gobierno de los Estados Unidos de 
A -· --
América~ por medio de la Agencia para el Desarrollo In-

tern~cional (AID), de un empréstito de $15;000;000.00; , 

#11286 
VISTO: el Mensaje/d1r1g1g1do al Presidente del 

Senado PQ~ el Honorable Seftor Presidente de la Repúbli­

ca, fechado 10 de octubre de 1966; por medio del cual 

solicita la autor1zac16n necesaria para que el empr~stito 

antes mencionado sea elevado a la suma de $10.000,000.00 

(cuarenta millones), o sea suscribir un nuevo empr6st1to 

por la suma de $25.000.000.00: 

VISTO: el Párraro 13 del articuloll4 de la Cons­

t1tuc16n de la República; 

CONSIDERANDO: que los rondes provenientes del 

empp~st1to de quince millones de dolares suscrito entre 

el Gobierno Provisional y la mencionada Agencia del Go­

bierno de los Estados Unidos de Am~r1ca, como los que se 

obtengan del empréstito adicional de $25~000.000.00 

ve1n·t1c1nco millones de dolares; . se emplearán en obras 

de urgente real1zac16n~ en gran parte reproductivas~ 

que 1mpedir.án que la economía nacional se estacione y 

destruya y que darán trabajo a miles de obreros; 

CONSIDERANDO: que este Plan de Emergencia del 

Gobierno Constitucional de la República~ abarcará todos 

los sectores del territorio nacional y comprende la real1-

zao16n de obras públicas ---
~~ consistentes en 
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construcción y reparac16n de carreteras; caminos veci­

nales y puentes~ reparaciones de muelles; eÑ1f1cac16n 

de escuelas y reparac16n y ampl1ac16n de las ya exis­

tentes~ construcc16n de muelles y dep6sitos de aduanas; 

estab1b1zac16n de precios de los productos agrícolas y 

construcc16n de almacenes y dep6s1tos para dichos produc­

tos~ desarrollo ganadero; promoción de coopermtlvas d 

consumo en las zonas agrícolas de la Rep~bl1ca; sanidad 

vegetal, mejoramiento de rérmería 1ntrahosp1tilar1a; 

asistencia médica~ adqu1s1c16n de equipo para hospitales, 

construcc16n de centros sanitarios y de hospitales y me­

joras de los existentes; rehab111tac16n de los progñramas 

de riego que incluye limpieza~ const~ucc16n y reparac16n 

de canales~ ampl1aib16n y construcc16n de acueductos y 

sistemas de abastecimientos de agua; 

R E S U E L V E 

UNICO: AUTORIZAR al PODER EJECUTIVO a ÜBlCJlmC 

realizar un empréstito con el Gobierno de los Estados 

Unidos de América~ por medio d la Agencia para el De­

sarrollo Internacional (AID) de $25.000.000.00 (ve1n­

t1c1nco millones de dólares). 

DADA~ etc. 



Núm. 

Se.flor 

Santo Domingo, D.N., 
10 de Octubre de 1966 

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
SU DESPACHO . 

Honorable Seor Presidente: 

Aviso a usted recibo de lv en saje No. 
11286, de fecha 10 de octubre en curso por me -
dio del cual solicita del Congreso Nacional au­
torización para realizar un empréstito de 25. 

000.000.00 (veinte y cinco millones de dolares) 
con el Gobierno de los Estadob Unidos de América 
por medio de la Agencia para el Desarrollo Inter 
nacional (AID). 

Pláceme informarle que el s nado en 
ses16r de esta misma fecha dictó un nroyecto de 
Resolución autorizando al Poder Ejecutivo a rea­
lizar dicho empréstito; el cual fué remitido a -
la o ara de Diputados para los fines Constitu -
cionales. 

Con sentimientos de la más ibtingu! 
da consideración, aluda a ubted muy atentamente, 

Rodolfo Valdez santana, 
Pres1 ente del enado 

'\['l 



Tum' \j • 

Seflor 

1. 44 n to Dar 1 o, D. N. , 
10 u octubre de 1966 

Dr. Patricio G. Badía Lara, 
Pre 1 ente de la Cámara e Diputados, 
SU DESPACHO. 

Pre idente: 

Aprobado por el enado en seo16n 
e ut mima f'echa, pl cerne rerritirle para loo -

fines Oovot1tucionales el anexo Prov cto o -
lución por medio el cual se autoriza al o r ~ 

E, \[ 
l 

jecutivo a concertar un empré tito con el GoL1 rno 
de lo fu ta ou Uni ºº de América, por rredlo e la 
A ncia Para el De arrollo Internacional (A.I.D.) 
de 25.000.ooo.oo (veint1c1~co millone · d dola -
·re ) • 

1a. 

ruy at nt .ente, 

odolfo Valdez Santana, 
Preuidente del ~en ·do. 



i 

1 

1 

o 

do 

d 

¡ 
,, 

' 
1 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

• r l 

• 

1 

r l 

d 

• t 

l 

--------

... 
1 

-1 

-
-

1 -
-

• 

' r 
' , 
I 

-



..,L ~
 

lE
G

fSlA
 TUJPA 

(b,d . d'-
19 6 ~ 

R
.i,;G

l::,T
lt.A

JA
 

A
L

 
N

o ..... :'f.~
 . . . . /) 

en 
el 

fo
lio

. .. . . . . . . . . 
d

a
i 

'ih;·o 
letra .. ,1(,.:.. •• 

lío ......... d
e

 
&

S
iC

trL
O

B
 

de 
~

ey ~;;, 
!1"soluciones 

y 
D

ecretes 
v

o
ta

d
z
 p

o
r 

e; 
S

enado 

y 
con.sta 

ae ... , ........ ~
~
 ..

............•
 • 

lio;as 
escritas 

en
 

rn
áo

1ü
n

a
 

a 
razó

n
 

d
e 

dos es.., 
p

acio
s 

jn:-.;;,'!.'Jine¿,le~_ 

anto 
D

o
m

in
g

o
./.P

.d
e

 ••
• @

d
 .. 19 •• (>.(? 
.¡. \ 

t•~
~

n
ado 

-

• 



E '\ JO 
1 ' 

f 

I 

j f.· 

n con tru ci6 y a ci n • 
YP t c1 

l. . / . 

$CU l ·: y · x1 nt 
' 

true 1 · -
l s p d etos !col y t o ,6 d n -

y 1 s p ra d1ctos ro ue·to • • 
1 d co umo n s zo -
ble• s V t • jo mtento o -
lari • dla • ui 1 • 
n t o ntro it r1 -

ha lit 01 n d l pro 1 -

el 11 p , oon 

y con t co16n · y 1 

, L r • 

U I !' D e rt o 11 r 

t1to on l GObl rno d 1 t do ni o 

el 1 11 ( I ) 

• ( nt1c1noo d ) 

ooo. ( 11 ne d ) 1 -
o .oo ( ul ce de l 

~v11o 1 n e 1 6 .-
en 1 l on 1 n º• 

cid 



~
 

;;; 
-

z , \; 

L
--1-:_lE

G
fS

L
A

T
U

R
A

 _
~

 
dl-

19 t¡, (p 
o 

R
.l!:<..il~T

H
.A

..JA
 

A
L

 
N

o
 .•

..•
• t./ ...... •¿ 

en 
el 

folio. . . . . . . . . . . 
. 

dei 
'.ib;·o 

l:?tra .... ;:' .• 
1'io ........ ue 

... .:.,entos 
de 

:..e:,•~:;. 
flP

aolucionet 
v 

D
ecretes 

votados 
por 

e
l 

S
enado 

y 
c
o

~
ta

 
ae .......... ~

 .•
.........•

...•
•
 

hoJas 
escritas 

en 
m

áo
u

in
a 

a 
razón 

de 
dos es. 

oar.ios 
interlineG

.;ei; 
ant.o 

D
om

in.1r01..<,9.de •• o
d

 
1

9
~

 
.. (.;,., 't:' 

.-;) 
/ 

1 ( 'e-



CONGRESO NACIONAL 
"\ .. ~ .......... -

ASUNTO: 

1 

d 1 



"1 ~
 

r 

1>, 

je
d

 
jJ

 
-

. 
lEG

ISL.A
.TU

R
A

 
~
 

C
{ 

d
'-

194-
6 

~ 
R

.r.C
,l~fR

A
.JA

 
A

L
 
N

o
~

~
.i:-.?

. •.. 
/ 

en 
°1 

folio 
. . . .. .. 

. 
de½

 
'ih

ro
 

letra ... ~
 ..• 

N
o. 

. .... -~
tl 

~ •. ,.:?ntos 
de 

le-ye:;, 
n

~
so

lu
cio

n
et 

Y
 D

ecret~ s 
v

o
ta

r s 
por 

eJ 
S

en
ad

o
 

y 
consta 

ae ......... 0
,; 0 

.................• 
ho,.,s 

escrii.as 
en 

m
áo

u
in

a 
a 

razó
n

 
de 

dos 
e._ 

T
1;;w

10~
 

inte-riineales_ I 
,.. 

anto D
om

ingo. /.'1 . d1 e ••• O.? ..... 19.-x 
ena 

·
-

-~
N

A
.o

~
 

tiº" 



No.287 
VIST~: la Resoluci6n/aprobatoria del Convenio 

suscrito en fecha 30 de junio de 1966, entre el Gobier-
n . 
no Provisional y el Gobierno de los Estados Unidos de 
A 
América, por medio de la Agencia para el Desarrollo In-

ternacional (AID), de un empréstito de $15,000,000.00; 

#11286 
VISTO: el Mensaje/dirigigido al Presidente del 

Senado por el Honorable Señor Presidente de la Repúbli­

ca, fechado 10 de octubre de 1966, por medio del cual 

solicita la autorización necesaria para que el empréstito 

antes mencionado sea elevado a la suma de $ª0.000,000.00 

(cuarenta millones), o sea suscribir un nuevo empréstito 

por la suma de $25.000.000.00; 

VISTO: el Párrafo 13 del artículoll4 de la Cons­

titución de la República; 

CONSIDERANDO: que los fondos provenientes del 

emppéstito de quince millones de dolares suscrito entre 

el Gobierno Provisional y la mencionada Agencia del Go­

bierno de los Estados Unidos de América, como los que se 

obtengan del empréstito adicional de $25,000.000.00 

veinticinco millones de dolares, se emplearán en obras 

de urgente realización, en gran parte reproductivas, 

que impedirán que la economía nacional se estacione Y 

destruya y que darán trabajo a miles de obreros; 

CONSIDERANDO: que este Plan de Emergencia del 

Gobierno Constitucional de la República, abarcará todos 

los sectores del territorio nacional y comprende la reali­

zación de obras públicas ~~*--..-ir,.~& 
x~ .Yí..wx~Y,..~ consistentes en 
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construcción y reparación de carreteras, caminos veci­

nales y puentes, reparaciones de muelles, eÑificación 

de escuelas y reparación y ampliación de las ya exis­

tentes, construcción de muelles y depósitos de aduanas; 

estabibización de precios de los productos agrícolas y 

construcción de almacenes y depósitos para dichos produc­

tos, desarrollo ganadero, promoción de coopermtivas de 

consumo en las zonas agrícolas de la República, sanidad 

vegetal, mejoramiento de entermerfa intrahospitmlaria, 

asistencia médica, adquisición de equipo para hospitales, 

construcción de centros sanitarios y de hospitales y me­

joras de los existentes, rehabilitación de los progñramas 

de riego que incluye limpieza, constpucción y reparación 

de canales, ampliaÑC ión y construcción de acueductos y 

sistemas de abastecimientos de agua; 

R E S U E L V E 

UNICO: AUTORIZAR al PODER EJECUTIVO a H~HXX~X 

realizar un empréstito con el Gobierno de los Estados 

Unidos de América, por medio de la Agencia para el De­

sarrollo Internacional (AID) de $25.OOO.OOO.oo (vein­

ticinco millones de dólares). 

DADA, etc. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA .... ·-

Núm. Santo Domingo, D.N. 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

17 OCT, 1966 

Cúmpleme significarle que la Resolución 
en virtud de la cual se autoriza al Poder Ejecutivo, a -
concertar un empréstito con el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, por medio de la Agencia Para el Desarrollo 
Internacional (A.I.D.) de RD$25,000.000o00 ha sido promulg~ 
da en fecha 15 de octubre en curso, y registrada bajo el No. 
37. 

DPP 
ma/ecco 



CAMA RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D OMIN ICANA 

Se.Jor 

Santo Domingo,~. N., 
11 de octubre, 1966. 

Licº riodolfo Valdez Santana 
Presidente del Senado, 
Su Despachoº 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio 
No.144 de fecha 10 del mes en curso, junto 
al cual despufs de haber sido aprobado por 
el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de 
Diputados, la Resoluci6n aprobatoria por 
medio del cual autoriza al Poder ~jecutivo 
a concertar un impréstito con el Gobierno 
de los stados Unidos de &njrica, por me­
dio de la gencia Para el Desarrollo Inter­
nacional (A.I.D.) de $25,000.000.00 (vein­
ticinco millos de d6lares) . 

. ste asunto fué aprobado en se­
si6n de esta misma fecha, y remitido al Po­
der 1jecutivo para los fines Constituciona­
les. 

aprm. 

Atentamente le saluda, 
i 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

• 
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